
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus 
Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27 

 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
27 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 
19, 26 y 27. En esta resolución se agrupan aquellas disposiciones de 
carácter general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los 
relacionados con el comercio exterior. Asimismo contempla los 
siguientes anexos:  
 

• Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el 
SAT. 

• Anexo 5,	que contiene las cantidades actualizadas establecidas 
en el CFF. 

• Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos 
provisionales, retenciones y cálculo del impuesto. 

• Anexo 15, respecto del Impuesto Sobre Adquisición de 
Automóviles Nuevos (ISAN). 

• Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas 
establecidas en la Ley Federal de Derechos. 

• Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas 
de cigarros. 

• Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de 
Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que establece la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento. 
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